
Año de 1899. Sábado 23 de Septiembre Núm. 70.

DE U PHOTOÍCU DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PBEGIOS CE SüSCRlCiON.

Por ®a nie.í. ... a pesetas.
Trimestre..'. . . 6 id

Número suelto, iss céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de SS céntimos por línea

Las layes obligarán en la Penín
sula, islas adyacentes, Canarias y te- 
mtorios da Africa sujetos á la legis
lación peninsular, á los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se 
dispusi©re otra cosa.

Se entiende hecha la promulga
ción el día en que termine la inser
ción de la ley en la G-aeeta.

(Ártíevlo 1.* itl Código Civil vigente J

PUNTO DE SUSGRICiON.

! En la Imprenta y Encuader- 
i nación del Hospicio provincial 
i de Valladolid, Palacio de la Ex- 
i celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Sección primera.
PÆRTK OB'IOIÆB

Frosiioncia dsl Gonseio de Ministros.
SS, MM. el Key y la Keina Regente 

(Q. D. Gr.) y Augusta Keal Familia conti
núan en San Sebastian sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta del 22 de Septiembre de 18997

Sección segunda.

Ministerio de Gracia y Justicia.
REAL ORDEN.

limo. Sr.: Algunas observacioues del Tri
bunal de Cuentas del Reino, consignadas en 
la Memoria presentada á las Cortes sobre la 
Cuenta general de 1897-98, se dirigen á se
ñalar de excesivo el gasto que producen al 
Tesoro las indemnizaciones á testigos y peritos 

y dietas ajorados que concurren á juicio oral, 
cuyo aumento viene sucesivamente creciendo 
desde algunos años económicos, entre otras 
causas, por la gran desigualdad que se nota en 
los tipos que los Tribunales fijan por indemni
zación ó dietas y en el señalamiento de los 
gastos de locomoción que reclaman los inte
resados en el acto del juicio, sin acreditar bas
tante la necesidad de su cuantía.

Precisa, pues, que las Audiencias y los in
dividuos que deban acudir á su llamamiento 
conozcan el criterio legal uniforme á que en 
lo sucesivo deberán ajustarse la regulación de 
indemnizaciones y gastos, no sólo para que 
resulte la mayor equidad en la distribución 
del crédito que para este servicio fija la ley dé 
Presupuestos, sino también para que se evi
dencie el mejor acierto y la más acabada jus
tificación de la inversion de tales fondos, ade
más de perseguir constantemente la reducción 
de los gastos de este servicio á lo extrictamen- 
te determinado por las leyes de Enjuiciamien
to criminal y del Jurado.

El expresado Tribunal de Cuentas á quien 
este Ministerio remitió para su examen un es-
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tad o coinplem8ntario de datos y las bases de 
regulación de gastos para establecer el crite
rio que las Audiencias deberán aplicar en la 
fijación de cantidades, contabilidad y justifi- ' 
cacion de indemnizaciones y pago de dietas, ’ 
se mostró conforme con las modificaciones ! 
propuestas y que amplían los preceptos de la 1 
Real orden circular de este Ministerio de 12 de ' 
Marzo de 1895, dentro de las prescripciones 
que rigen la contabilidad general del Estado; j

Y en su consecuencia, S. M. la Reina i 
(Q. D. G.), Regente del Reino, en nombre de 
su Augusto Hijo, se ha dignado resolver que 
desde el próximo año judicial, que empieza el 
15 del presente mes, la regulación y la con
tabilidad y justificación do las cantidades que 
se destinen por este Ministerio al pago de die
tas ájurados é indemnizaciones á testigos y 
peritos que concurran ájuicio oral, se sujete 
á las reglas siguientes:

l/"^ Continuarán liaciéndose por este Mi
nisterio consignaciones bimestrales á disposi
ción de los Presidentes de las Audiencias, para 
atender al pago de las indemnizaciones que 
acuerden los Tribunales con arreglo al artículo 
465 de la ley de Enjuiciamiento criminal en 
favor de los peritos que concurranájuicio oral, 
ó de los testigos que se hallen comprendidos 
en el art. 722 de la misma, ó de los jurados á 
que se refiere la tercera disposición especial 
de la del Jurado.

Se exceptúa el caso de falta ó insuficiencia 
de crédito en el presupuesto, y el de no exis
tir consignación autorizada por la Dirección 
del Tesoro.

Podrán hacerse consignaciones adicionales, 
previo informe de los Presidentes de Au
diencia.

2 .'^ Con la consignación bimestral señala
da á cada Audiencia deberá atenderse por ésta 
á satisfacer las obligaciones del respectivo pe
ríodo y las que estuvieren pendientes de pago 
en los bimestres vencidos del mismo ejercicio 
económico.

3 .*" Los Presidentes tendrán en cuenta 
estas obligaciones pendientes al dirigir los 
pedidos de fondos, cuidando de que se ajusten 
las peticiones á la exacta necesidad de los 
servicios y de que las mismas so hallen en este 
Ministerio dentro de los diez primeros días 
del mes anterior del bimestre respectivo. En ! 

las peticiones del último bimestre del ejercicio 
se extremará el cuidado de que no resulte 
pendiente ninguna obligación, exponiendo 
las causas que motiven la extraordinaria cuan
tía de dichas peticiones, si esto tuviere lugar.

Si el día 20 del mes de Junio resultaren 
obligaciones á satisfacer por cantidad mayor 
que la concedida para el sexto bimestre, pasa
rán los Presidentes de las Audiencias á este 
Ministerio, antes del 25 de dicho mes, una 
relación de las cantidades que serán necesa
rias para completar el pago de los servicios 
acordados y el de los probables hasta fin del 
mismo.

Al pedido' de fondos para el quinto bimes
tre se acompañará nota exprexiva de la can
tidad total que se juzgue necesaria para cubrir 
las atenciones durante el resto del ejercicio 
económico.

4,^ La Ordenación de pagos de este Minis
terio considerará con carácter de urgencia to
das las obligaciones de este servicio, á cuvo 
efecto procurará obtener con oportunidad las 
consignaciones dentro del crédito que para las 
mismas señala la ley de Presupuestos, y em
pleará cuantos medios estén en sus atribucio
nes para que los mandamientos de pago ájus- 
tificar que expida á favor de los Presidentes 
de las Audiencias, con arreglo á la distribu
ción que se le comunicará por este Ministerio, 
se hallen en las Delegaciones de Hacienda el 
día 1." de los meses do Julio, Septiembre, No
viembre, Enero, Marzo y Mayo de cada año.

Cuando se le conceda por la Dirección del 
Tesoro la última cuarta parte del crédito del 
presupuesto, dará cococimiento inmediato á 
este Ministerio.

5 .^ El manejo y administración de los fon
dos estará á cargo de los Secretarios de gobier
no de las Audiencias, con la responsabilidad 
subsidiaria de los Presidentes de las mismas, 
y éstos deberán establecer las reglas oportunas 
para la seguridad de los caudales, y adop
tarán las formalidades de contabilidad interior 
que estimen convenientes:

6 .^ Para cada mandamiento de pago que se 
haga efectivo formará el Secretario de gobier
no una cuenta duplicada, arreglada al modelo 
núm. 1, que es adjunto, extendida en papel 
de oficio, consignando en los huecos de su 
encabezamiento el número, importe íntegro
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y fecha del mandam le uto, y la fecha en que 
se realizó eî cobro. i

Despues se expresarán en la casilla interior i 
las cantidades líquidas totales de los nóminas j 
que se hayan satisfecho, numerando estos do
cumentos correlativamente por orden de fechas 
de los juicios á que correspondan, y con in
dependiente numeración los de peritos, testi
gos y jurados, totalizando estos tres conceptos 
en la casilla exterior de la cuenta. La cuarta ! 
partida de la casilla exterior la constituirá el 
importe del 1 por 100 de pagos del Estado y 
demás impuestos en vigor; y la quinta y úl- 1 
lima, la cantidad reintegrada al Tesoro por 
sobrante. Totalizadas las cinco partidas^ debe
rá igualar la suma con el íntegro importe del 
respectivo mandamiento de pago; y estampa
da dicha suma, se consignará ésta en letra al 
pie de la cuenta, firmándola el Secretario, 
autorizándola con su conformidad el. Presiden
te y estampado el sello de la Audiencia.

7 .^^ A cada cuenta bimestral se unirá como 
justificante, además de las respectivas nómi
nas, un estado detallado de los partícipes que 
comprenda la misma cuenta, según el adjunto 
modelo núm. 2, con separación de testigos, 
peritos y jurados, y consigoándose el punto 1 
en donde se celebró el juicio, el número de j 
sesiones que se abona á cada individuo, su 
profesión, punto de residencia, distancia de 
éste al punto en que se celebra el juicio y las 
cantidades que se fijan para los gastos de viaje 
y como tipo de indemnización de cada jornal 
perdido.

Los tipos de los gastos de viajes de los tes- 
tigos y peritos, que fijarán los Tribunales, se 
determinarán por el precio de los medios más 
económicos de transporte existentes en la lo
calidad.

Los tipos de indemnización á los testigos 
y peritos por los-jornales perdidos, se regula- | 
rán por el promedio de los jornales de las res- ' 
pectivas profesión ú oficio en el punto de re- 
sidencia de cada individuo, sin que puedan i 
exceder en ningún caso de 5 pestas diarias los ¡' 
testigos y 7‘50 los peritos. J

Las dietas á los jurados se fijarán con arre
glo á la profesión de cada uno de éstos, y los 
límites de aquéllos oscilarán entre el tipo me- : 
dio del jornal en la respectiva localidad y el
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de 10 pesetas diarias, el cual se considerará 
como máximo.

8 .“ Las nóminas satisfechas que correspon
dan á cada uno de los juicios, formarán esen
cialmente otro de los justificantes de la cuenta 
bimestral, debiendo ser distintas las de testi
gos, peritos y jurados, y además se unirán las 
cartas de pago originales del impuesto del 1 
por 100 y recargos, y la del reintegro del so
brante, cuando le hubiere.

9 .® Dichas nóminasse formarán igualmen
te por duplicado, se ajustarán al modelo ad
junto núm. 3, consignando en letra al pie de 
las mismas el importe total líquido, y se auto
rizarán en la forma que se expresa para las 
cuentas en la prescripción 6.® Llevarán firma
do el recibí de los interesados en cada partida 
y fijado el timbre ó timbres correspondientes, 
consignando con todas sus letras por autoría 
sadon, ó por no saber firmar el interesado y 
ásu rueyo, en el recibí de las partidas, que 
se hallen en estos casos, y uniendo á sus res
pectivas nóminas las autorizaciones, que po
drán ser apad acta. Sólo se exigirá la firma 
y timbre en uno de los dos ejemplares de la 
nómina.

Ninguna persona de lasque ejerzan cargo 
ó presten servicios á los que lo desempeñen 
en el Tribunal podrá usar la autorización de 
los perceptores ni firmar el recibo en sustitu
ción de los que no sepan escribir. Los Presi
dentes ejercerán la más escrupulosa vigilancia 
para el cumplimiento de esta prohibición.

10 . Las cuentas se cerrarán á fin de los 
bimestres determinados en la prescripción 
4.‘\ comprendiendo en ella los pagos del bi
mestre corriente y los que se hubieran satis
fecho por haber quedado pendientes en los 
anteriores del mismo ejercicio, sin exceptuar 
los recorridos de ferrocarril que reclamen do
cumentalmente las Compañías, Si la consig
nación percibida de la Tesorería de provincia 
corresponde á período mayor ó menor de un 
bimestre, por existir alguna circunstancia 
excepcional, la cuenta comprenderá los gastos 
de todo el período, sin que exceda de dos me
ses el plazo para la remisión de ia misma cuen
ta á este Ministerio, contando aquél desde el 
día siguiente al cobro.

11 . La cuenta original, con sus respecti
vas nóminas firmadas y correspondientes car-
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tas de pago, formando legajos separados las 
nóminas de testigos, peritos y jurados, debe
rán remitirse por los Presidentes y estar en 
el Ministerio precisamente antes de los diez 
días siguientes al de su cierre. El plazo para 
la Audiencia de las Palmas será el del día 10 
del mes siguiente al del bimestre, quedando 
autorizado su Presidente para cerrar las cuen
tas con la anticipación que juzgue indispen
sable. El segundo ejemplar de la cuenta, con 
copias autorizadas de los documentos justifica
tivos, se archivará en las Audiencias.

12. Si las cuentas ó justificantes fueren 
remitidos por este Ministerio á las Audiencias 
para subsanar errores, defectos ú otras faltas, 
deberán ser devueltas y requisitadas en debi
da forma á los diez días de su recepción en el 
Tribunal. Toda morosidad en este plazo y en 
el marcado en la prescripción 11 para la remi
sión de cuentas, se considerará comprendida 
en las disposiciones del art. 116 del reglamen
to de la Ordenación de pagos del Estado de 24 
de Mayo de 1891, así como también se reputa
rá comprendido en el art. 117 del mismo la 
omisión del reintegro que proceda, cuando no 
se haya verificado á los ocho días de la fecha 
de la cuenta bimestral. Terminado el mes 
siguiente al de la fecha de la cuenta sin haber 
sido aprobada por falta de oportuna remisión 
ó devolución á este Ministerio, se procederá 
con arreglo á lo preceptuado en el art. 17 de 
la ley Orgánica del Tribunal de Cuentas de 
25 de Junio de 1870.

13. Quedarán sin fuerza y vigor desde esta 
fecha todas las disposiciones dictadas con an- 
rioridad por este Ministerio, en la parte que 
se refieren á la forma de obtener y justificar 
los fondos con destino al pago de indemniza
ciones á testigos y peritos y de dietas á ju
rados.

De Real orden lo digo á V. I. para su cono
cimiento y efectos corespondíentes, y para que 
se circule á los Presidentes de las Audiencias 
v Ordenación de pagos de este Ministerio. 
Dios guarded V. I. muchos años. Madrid 14 
de Septiembre de 1899.—-Dwmn y Bas.— 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

{Gaceta del 16 de Septiembre de 1899.)

Ministerio de la Gobernación.
REaL ORDEN.

Pasado á informe de la Sección de Gober
nación y Fomento del Consejo de Estado el 
expediente relativo á la suspension en su do
ble cargo del Alcalde, cinco Concejales y Se
cretario del Ayuntamiento de Huelma, decre
tada por V. S. en 28 de Julio pasado, dicho 
alto Cuerpo ha emitido, con fecha 7 de los co
rrientes, el siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: En cumplimiento de Real 
orden de 10 de Agosto último, comunicada 
por el Ministerio del digno cargo de V. E., la 
Sección ha examinado el expediente relativo 
á la suspension del Alcalde, cinco Concejales 
más y el Secretario del Ayuntamiento de 
Huelma, decretada en 28 del pasado Julio por 
el Gobernador civil de la provincia de Jaén.

De los antecedentes remitidos, y en espe
cial de la Memoria rendida por el Delegado 
encargado de girar al Ayuntamiento precita
do la visita de inspección económico adminis
trativa, resulta: que los fondos no se custodian 
con la formalidad debida; que se han satisfe
cho cantidades de importancia al Alcalde por 
viajes, á los Comisionados de apremios por 
dietas y á otras personas por otros .conceptos, 
sin que de ellas se haya rendido cuenta deta
llada, ó dejando de consignarías en el presu
puesto ordinario y en el adicional; que se ha 
invertido parte considerable de los ingresos 
del Municipio en obras públicas é imprevistos, 
cuya justificación resulta discutible, dejando 
desatendidas atenciones tan sagradas como el 
cupo de consumos yel contingente provincial; 
que nada se ha cobrado de los intereses de las 
inscripciones intransferibles que el Ayunta
miento posee, á pesar de haberlo satisfecho 
puntualmente el Estado, y de los repartos de 
consumos, sal y alcoholes; que se devolvió la 
fianza metálica que tenía constituida al Re
caudador de consumos, sustituyéndola por 
otra personal sin las garantías necesarias; que 
en el acta de la sesión de declaración de sol
dados aparecen raspaduras en varios renglones 
sin la salvedad conveniente, y que en las lis
tas de jornales de algunas obras figuran los 
nombres de personas que, según propia con
fesión, no tomaron parte en ellas.
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En su virtud, el Gobernador civil acordó 
suspender en sus cargos à los individuos que 
en la actualidad pertenecen al Ayuntamiento 
de Huelma y formaron parte de él en el año 
económico anterior, y son: D, Antonio Díaz 
Guzman (menor), D. José Diaz García, D. An
tonio Chacon García, D. José Guzman Fer
nandez, D. Antonio Diaz Guzman y D. Tomás 
Guzman Quesada y al Secretario de la Corpo
ración D. Juan Fernández.

Comunicados á su tiempo á dichos señores 
los cargos que contra ellos se formuló, mani
festaron no tener nada que objetar y quedar 
enterados.

Elevado el expediente al Ministerio de la 
Gobernación, la Subsecretaría del mismo se 
limitó á manifestar que debe oirse sobre el 
asunto el parecer de este alto Cuerpo, á cuyo 
efecto, y en tal estado, ha sido remitido el 
expediente á esta Sección:

Considerando que el Alcalde, el Secretario 
y los Concejales que se expresan del Ayunta
miento de Huelma, han incurrido en los casos 
de respsnsabilidad previstos en los números 
l.® y 3.° del art. 180 de la ley Municipal, por 
haber infringido manifiestamente la ley en 
sus actos y acuerdos y procedido con negli
gencia, de la que podría resultar perjuicios á 
los intereses y servicios que les están enco
mendados, y que por tal razón procede la sus
pensión, con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 189 de la ley Municipal:

Considerando que para la suspensión de 
los Secretarios exige el precepto legal en su 
art. 124 la instrucción de expediente especial 
con formalidades y procedimientos diversos;

La Sección es de opinion que procede con
firmar la suspensión en cuanto á los Conceja
les, y desestimaría en cuanto al Secretario, 
mientras no se cumpla con los requisitos pre
venidos en el art. 124 de la ley, y^ pasar á los 
Tribunales de justicia el correspondiente tan
to de culpa, por si alguno de los hechos que | 
han dado lugar á la suspension constituyera | 
delito.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), 
y en su nombre la Reina Regente del Reino, 
con el preinserto dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su cono
cimiento y demás efectos, con devolución del

expediente. Dios guarde á V. S. muchos años, 
Madrid 12 de Septiembre de 1899.^—E. Daio. 
—Sr. Gobernador civil de la provincia de 
Jaén.

{Gaceta del 15 de Septiembre de 1899).

Sección cuarta.

Sohierno civil ¡ig la provincia de failadalid.
MONTES PÚBETGOS.

El día 7 de Octubre y hora de las doce de 
su mañana tendrá lugar ante el Sr. Alcalde 
de Simancas y con asistencia de un funcio
nario del ramo de montes la subasta primera 
para el aprovechamiento de pastos de invierno 
y primavera en el monte titulado <.<Pinar 
Pimpollada», perteneciente al pueblo de Si
mancas, baj(> el tipo de setecientas pesetas; 
hallándoso á disposición del público en el sitio 
en que ha de celebrarse la subasta los pliegos 
de condiciones facultativas y ecónomicas que 
han de regir la misma y el citado aprovecha, 
miento.

Valladolid 19 de Septiembre de 1899.—El 
Gobernador, Lorenzo Muñiz González.

El día 7 de Octubre próximo y hora de las 
doce de su mañana tendrá lugar ante el señor 
Alcalde de Mojados y con asistencia de un fun- 
cionario del ramo de montes la subasta primera 
para el aprovechamiento de pastos de invier
no en el monte titulado «Albo Sancho y Co
batilla», perteneciente al pueblo de Mojados, 
bajo el tipo de quinientas pesetas, hailándose 
á disposición del público en el sitio en que ha 
de celebrarse la subasta los pliegos de condi
ciones facultativas y económicas que han de 
regir la misma y el citado aprovechamiento.

Valladolid 19 de Septiembre de 1899.—El 
Gobernador, Lorenzo Muñiz González.

El día 7 de Octubre y hora de las doce de 
su mañana tendrá lugar ante el Sr. Alcalde 
de Viloria y con asistencia de un funcionario 
del ramo de montes la subasta primera para el 
aprovechamiento de pastos de invierno en el 
monte titulado «Selladores y Nava», pertene
ciente alpueblode Viloria, bajo el tipo de ciento
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ochenta pesetas, hallándose á disposición del 
público en el sitio en que ha de celebrarse la 
subasta los pliegos de condiciones facultativas 
y económicas que han de regir la misma y el 
citado aprovechamiento.

Valladolid 19 de Septiembre de 1899.—El 
Gobernador, Lorenzo Muniz González.

El día de 7 Octubre y hora de las doce de 
su mañana tendrá lugar ante el Sr. Alcalde 
de Almenara, y con asistencia de un funcio
nario del ramo de montes la subasta primera 
para el aprovechamiento de pastos de invierno 
en el monte titulado «Del Concejo», pertene
ciente al pueblo de Almenara, bajo el tino de 
cincuenta pesetas, haliándose á disposición dei 
público en el sitio en que ha de celebrarse la 
subasta los pliegos de condiciones facultativas 
y económicas que han de regir la misma y el 
citado aprovechamiento.

Valladolid 19 de Septiembre de 1899.—El 
Gobernador, Lorenzo Muñiz Gonzalez.

El día 9 de Octubre y hora de las doce de 
su mañana tendrá lugar ante el Sr. Alcalde 
de La Pedraja de Portillo y con asistencia de 
un funcionario del ramo de montes la subasta 
primera para el aprovechamiento de pastos de 
invierno en el monte titulado «Corbejon», 
perteneciente al pueblo de La Pedraja de Por
tillo, bajo el tipo de treinta y cinco pesetas, 
hallándoseá disposición del público en el sitio 
en que ha de celebrarse la subasta los pliegos 
de condiciones facultativas y económicas que 
han de regir la misma y el citado aprovecha
miento.

Valladolid 19 de Septiembre de 1899.-— El 
Gobernador, Lorenzo Muñiz González.

El día 9 de Octubre y hora de las doce de 
su mañana, tendrá lugar ante el Sr. Alcalde de 
Quintanilla de Abajo y con asistencia de un 
funcionario del ramo de montes la subasta pri
mera para el aprovechamiento de pastos de in
vierno en el monte titulado«Pinar de Abajo», 
perteneciente al pueblo de Quintanilla de 
Abajo, bajo el tipo de cien pesetas, hallándose á 
disposición del público en el sitio en que ha 
de celebrarse la subasta los pliegos de condi

ciones facultativas y económicas que han de 
regir la misma 5^ el citado aprovechamiento.

Valladolid 19 de Septiembre de,1899.—El 
Gobernador, Lorenzo Muñiz González.

El día 9 de Octubre y hora de las doce de 
su mañana tendrá lugar ante el Sr. Alcalde de 
Puras y con asistencia de un funcionario del 
ramo de montes la subasta primera para el 
aprovechamiento de pastos de invierno en el 
monte titulado «Mochoras», perteneciente ai 
pueblo de Puras, bajo el tipo de treinta 5^ siete 
pesetas, hallándose á disposición del público 
en el sitio en que ha de celebrarse la subasta 
los pliegos de condiciones facultativas y eco
nómicas que han de regir la misma y el citado 
aprovechamiento.

Valladolid 19 de Septiembre de 1899.—El 
Gobernador, Lorenzo Muñiz González.

El día 9 de Octubre y hora de las doce de 
su mañana tendrá lugar ante el Sr. Alcalde 
de Laguna de Duero y con asistencia de un 
funcionario del ramo de montes la subasta 
primera para el aprovechamiento de pastos de 
invierno y primavera en los montes titulados 
«Solafuente y Valles» y otro, pertenecientes 
al pueblo de Laguna de Duero, bajo el tipo de 
quinientas pesetas, hallándose á disposición 
del público en el sitio en que ha de celebrarse 
la subastados pliegos de condiciones faculta
tivas y económicas que han de regir la misma 
y el citado aprovechamiento.

Valladolid 19 de Septiembre de 1899.—El 
Gobernador, Lorenzo Muñiz González.

El día 10 de Octubre y hora de las doce de 
su mañana tendrá lugar ante el Sr. zVlcalde 
de Viana de Cega y con asistencia de un fun
cionario del ramo de montes la subasta pri
mera para el aprovechamiento de pastos de 
invierno en el monte titulado «Boca de Cega», 
perteneciente al pueblo de Viana de Cega, 
bajo el tipo de doscientas pesetas, hallándose 
á disposición del público en el sitio en que ha 
de celebrarse la subasta los pliegos de condi
ciones facultativas y económicas que han de 
regir la misma y el citado aprovechamiento.

Valladolid 19 de Septiembre de 1899.—El 
Gobernador, Lorenzo Muñiz González.
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El día 10 de Octubre j^ hora de las once de 
su mañana tendrá lugar ante el Sr, Alcalde 
de Olmedo y con asistencia de un funcionario 
del ramo de montes la subasta primera para el 
aprovechamiento de pastos de invierno en el 
monte titulado «Cañamón», perteneciente al 
pueblo de Olmedo, bajo el tipo de ochenta 
pesetas, hallándose á disposición del público 
en el sitio en que ha de celebrarse la subasta 
los pliegos de condiciones facultativas y eco
nómicas que han de regir la misma y el citado 
aprovechamiento.

Valladolid 19 de Septiembre de 1899.—'El 
Gobernador, Lorenzo Muñiz González.

El día 10 de Octubre y hora de las doce de 
su mañana tendrá lugar ante el Sr. Alcalde 
de Olmedo y con asistencia de un funcionario 
del ramo de montes la subasta primera para el 
aprovechamiento do pastos de invierno en el 
monte titulado «Los Estados», perteneciente 
al pueblo do Olmedo, bajo el tipo de cien 
pesetas, hallándose á disposición del público 
en el sitio en que ha de celebrarse la subasta 
los pliegos de condiciones facultativas y eco
nómicas que han de regir la misma y el citado 
aprovechamiento.

Valladolid 19 do Septiembro de 1899.—El 
Gobernador, Lorenzo Muñiz González.

El día 10 de Octubre próximo y hora de las 
doce de su mañana tendrá lugar ante el Sr. Al 
caldo de Villanueva de Duero y con asistencia 
de un funcionario del ramo de montes la su
basta primera para el aprovechamiento de pas
tos de invierno en los montes titulados «El 
Caballete» y los «Pasiegos» y seis más, perte
necientes al pueblo.de Villanueva de Duero, 
bajo el tipo de cien pesetas, haliándose á dis
posición del público en el sitio en que ha de 
celebrarss la subasta los pliegos de condicio
nes facultativas y económicas que han de 
regir la misma y el citado aprovechamiento.

Valladolid 19 de Octubre de 1899.—El 
•Gobernador, Lorenzo Muñiz Gonzalez.

El día 11 de Octubre próximo y hora de las 
doce de su mañana tendrá lugar ante el señor 
-Alcalde de Hornillos y con asistencia de un 

funcionario del ramo de montes la subasta pri
mera para el aprovechamiento de pastos de in
vierno en el monte titulado «Tajón», pertene
ciente al pueblo de Hornillos, bajo el tipo de 
setenta y cinco pesetas, haliándose á disposi
ción del público en el sitio en que ha de cele- 
brarse la subasta los pliegos de condiciones 
facultativas y económicas que han de regir la 
misma y el citado aprovechamiento.

Valladolid 19 de Septiembre de 1899.—El 
Gobernador, Lorenzo Muñiz González.

El día 12 de Octubre y hora de las doce de 
su mañana, tendrá lugar ante el Sr. Alcalde 
de Iscar y con asistencia de un funcionario 
del ramo de montes la subasta primera para el 
aprovechamiento de pastos de invierno en el 
monte titulado «Pinar del Concejo», pertene
ciente al pueblo de Iscar, bajo el tipo de dos
cientas pesetas, haliándose á disposición del 
público en el sitio en que ha de celebrarse la 
subasta los pliegos de condiciones facultativas 
y económicas que han de regir la misma y el 
citado aprovechamiento.

Valladolid 19 de Septiembre de 1899.—El 
Gobernador, Lorenzo Muñiz González.

El día 13 de Octubre y hora de las doce de 
su mañana, tendrá lugar ante el señor Alcalde 
de Pedrajas de San Esteban y con asistencia 
de un funcionario del ramo de montes la 
subasta primera para el aprovechamiento de 
pastos de invierno en el monte titulado «Co
mún de Villa», perteneciente al pueblo de 
Pedrajas de San Esteban, bajo el tipo de 
doscientas pesetas, haliándose á disposición 
del público en el sitio en que ha de celebrarse 
la subasta los pliegos de condiciones faculta
tivas y económicas que han de regir la misma 
y el citado aprovechamiento.

Valladolid 13 de Septiembre de 1899.—El 
Gobernador, Lorenzo Muñiz González.

El día 14 de Octubre y hora de las doce de 
su mañana, tendrá lugar ante el Sr. Alcalde 
de Llano de Olmedo y con asistencia de un 
funcionario del ramo de montes la subasta 
primera para el aprovechamiento de pastos de 
invierno en el monte titulado «Navazo Gran-
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de*, perteneciente al pueblo de Llano de Ol
medo, bajo el tipo de cien pesetas, hallándose 
á disposición del público en el sitio en que ha 
de celebrarse la subasta los pliegos de condi
ciones facultativas y económicas que han de en sesión de 16 del actual acordó que procede
regir la misma y el citado aprovechamiento.

Valladolid 19 de Septiembre de 1899.—El 
Gobernador, Lorenzo Muñiz Gonzalez.

NuM. 2.263.

Junta provincial del Censo de la población.
CIRCULAR.

Los señores Alcaldes de todos los Ayunta- ¡ 
mientes designarán á una persona de su con- | 
fianza que sepa firmar, para que de la Oficina | 
de Trabajos Estadísticos de esta provincia, sita | 
en la calle de la Libertad, núm. 8, 3.°, recoja 
á la mayor brevedad el cuaderno auxiliar, * 
padrón y un ejemplar del resumen municipal | 
del último Censo de la población, á cuyo i 
efecto proveerán á dicha persona de un oficio 
autorizado por la Alcaldía, sin cuyo requisito 
no se entregarán los documentos; una v«z que 
éstos se hallen en poder de las Juntas muni
cipales acusarán recibo á esta provincial.

Para la recogida de los repetidos documen
tos se señalan las horas de nueve á una de 
todos los días hábiles de oficina.

Valladolid 20 de Septiembre de 1899.
El Gobernador Presidente, 

Ïonn^a Blw^ ®mi^alt^.
■ ——wagijiiS' O «O -miaBm^' —  .

Núm. 2,264.

COMISIOH PROVINCIAL DR VALLADOLID.
Sesión del 16 de Septiembre de 1899.

Vista la excusa presentada por D., Emete
rio Gutierrez Ruiz, vecino y Concejal del 
Ayuntamiento de Corcos, fundándose en su 
estado de salud, á cuyo efecto acompaña certi
ficación facultativa, por la que se acredita que 
padece dispepsia, padecimiento que le im
pide ocuparse en trabajos corporales é intelec
tuales; y

Considerando que se justifica esta circuns
tancia con la oportuna certificación faculta- 

tiva por la que se acredita que el Sr. Gutié
rrez padece dispepsia que le impide ocuparse 
con la actividad y diligencia debida en las 
funciones de su cargo; la Comisión provincial 

admitir la renuncia que del cargo de Concejal 
del Ayuntamiento de Corcos tiene presentada 
D. Emeterio Gutierrez Ruiz, relevándole des
de luego de continuar desempeñándoie, toda 
vez que está comprendido en el apartado 2.® 
párrafo l.° del art. 43 de la vigente ley Mu
nicipal y que de conformidad con Îo precep
tuado en el art. 4.° apartado 1.® del Real de
creto de 24 de Marzo de 1891, ias excusas fun
dadas en impedimentos físicos pueden presen
tarse en cualquier tiempo; y que se comuni
que al Ayuntamiento de Corcos é interesado, 
publicándose en el Boletín Ofícial de la pro
vincia según determina el art. 6." del Real 
decreto antes citado.

Valladolid 22 de Septiembre de 1899.—El 
Vicepresidente, Moisés Flores,—El Secretario 
interino, Celestino Bocos.

SeucEon quieta.

NÚM. 2.265.

Don Eduardo González Gómez, Juez de ins
trucción del Distrito de la Plaza de esta 
Ciudad.

Hago saber: Que procedente de causa cri
minal que se instruye en este Juzgado, se saca 
á segunda subasta una muía, pelo negro, de 
doce á catorce años, de siete cuartas de alzada, 
sirviendo de tipo para dicha subasta la canti
dad de setenta y cinco pesetas; el remate de 
dicha caballería tendrá lugar el día dos de 
Octubre próximo y hora de las once de su 
mañana, en este Juzgado, sito en la planta 
principal del Palacio de Justicia.

Dado en Valladolid á diez y nueve de Sep-. 
tiembre de mil ochocientos noventa y nueve. 
—Eduardo González.—P. S. M., Mariano de 
Castro.

VALLADOLID.— 18 99.

IMPRENTA Y ENCUADERNACIÓN DEL HOSPICIO PROVINCIAL.

Palacio de la Exorna. Diputación,
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